
DE LA

Anictalo 1 >> Usa leyes obligarin en la Peteinsu-
ja latas Baleares y Canarias, á los veinte días de
era promulgación si en ellas . no dispuaiela .ona
dom.  se entiende hecha la promulgación al dia que
tasaba la lasercidn de la ley en .a Cauta oficial.;

Art. 2.* La ignorancia ek las leyes no excusa
fit ata casenplindentos

Art. L Iraa leyes no tendrán efecto reSracfino,,
al no diaputieren lo contrario.— (Código civil vi-
var:rte.

geei lbetrete imetnetükat de 24 de 1. 2 BY2 d3 E 9o3

Mirado 23. Les corpdraciovu provinciales
manicipale e.borrerän, en primer término, al No-
tado dklotarice que autoricen las subastaren los de-
arsehos. por ellos dievezgados y loa anpleraentos ade-
liantedtaa pea los mismos, así conc loa &anchen de
traitscidn de los aranncioa en los periddicos oficia-
les, cuirlando de reintegrarse del reMatante, si lo
lanlyiera„dcl importe toral de les reteridoe galio;
dar .nyo cargo son, con AT'Seg;0 10 dispuesto en la

r
egla es.a dan art,

•
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concertado
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ZeSCRIFCION PARTICULAR
F

Las leyes, órdenes y anuncios que se mariden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo; por cuyo conductoas cola)on/1 	 Pesetas rozna na cos sobra Pearretna

Un me. 	 . 15
Trinicatre 	 . 	 . 12 50

Un araea.
Tränestre . 	 • ;

se pasarán a los editores de loa mencionados pe-
r dis. 	 •

Seis ruesea .	 . 	 .
Un año. 	 • 	 .

11 
Seis meses.

j Un arlo. 	 . 	 •
(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Ividrnsfo sut120, 40 cOntimos de peseta Los señores Secretarios cuidarán, bajo su
estrecha responsabilidad, de conservar los números

St publica todos los (las, excepto /os dorzeingos

No se betreera 	 edicto deanancio alguno á ins-
de ene BoLanx, coleccionados para su encuaders
nacidnsque deberá verificarse al final .de cada . año.

tancia en parte sin que antes sus interesadas ano- ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
Den el garanticen su inserc i6P. á razón de eze., cénti-
mos linea e. parte de ella.

1 	 NOTA IMPORTA...N .1 E.---inenç.diatzbut.egte 	 que

f

5

delPliego que 	 ha serví& , de tare para fa su-
. basta, no se insertare ningún edicto ó an udo tjue
sta š instancia de parte sin que abonen los interes

los lett.eit g 	 Alcaldes y 	 Sei:Tztaf /Os ieéiban •tásk aadsts el importe de su Publicación ó garanticen el
1-3014.11744 dispondrán rzil -ei st i5¡,1 un 	 ejenipler cm pago, ä . manta de 66 céntimos de peseta por linea o
aló de eoarnmbse, donde pezmanectra hasta te re-
cibo dei nnmero

parte de ella , y la venta de números sacaos e 49
.centira.os de. peseta

tinelia Lakit fct mea
• el Ley Dant Alfonso XIII (que

Dios guarde, S. 	 Relata Derila Vic- I

knagearia y SS. AA. R. el Pelea-
se e nrsar.nrion Infisnteas, contrinúan
eevedat:1 en au Importante saluda

De igual nerineficio disfruten lea
anaeonse (.91 la Augusta Real ransi1a.

r.‘ ear tia, 29 Enerol»2)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—enne-

Circukr Pd/172. 405

El Excmo. Sr. General Gobernador
Militar de esta plaza transcribiéndo-
rne telegrama del Serenísimo señor Ca-
pitán General de la Región, me dice:

"Ministro Guerra roe telegrafía.—
Teniendo necesidad de adquirir con
destino al servicio de hospitales milita-
res 40.000 cubre -eamaa blancos, se ser-
virá V. E. interesar de los propietarios,
sociedades, empresas, dueños' de fi -ni-
-cae de 1M Región, concurran por sí o

or DIVID de su representante legal el
ala al del actual, a las diez y seis, a
Mi despacho, a fin de estudiar el medio
más rápido para la fabricación de aguo-
Ilas por la industria Nacional en el más
breve plazo posible, y con los mayores
beneficios para el Ltado.—Lo digo a
N. E. a fin de qua as dé publicidad a
ltfJta R. O. para que llegue a conoei-

miento de fabricantes hilados esa pro-
vincia a les efectos interesados.„

Lo que per medio de este periódico
oficial se hace público, a fin de dar la
mayor publicidad a dicha Real orden.

Córdoba 25 de Enero de 11.22.—El

Gobernador civil, Manuel Suca Esca-

lona.

DE LA

PROVINQIA DE CORDOBA

conque respectivamente han de contri-
buir para el Tesoro cuyo reparto apro-
bao° ya con arreglo a lo que establece
el Reglamento de 3) de Septiembre de
1885 se inserta a continuación, con ei
objeto de que las JLIDUS periciaies, pro-
cedan desde luego Con la mayor activi-
dad a la forma oída de los repartos indi-
viduales, con e xtricta sujeción a las dis-
posiciones del Reglamento citad .

Para mayor facilidad en los nabajos
y con ella de evitar dudas a las COI.-
poraciones a quienes les estan enc • men-
dados, esta Administración ha acordado
las reglas siguientes.:

La La rebelen de los expresados
repartimientos se ajustará en un todo a
los Modelos del año anterior.

2. 8 En el número uno se consig-
naran las cifras que resulten del apéndi-
ce aprobado para dicho alto y expresa-
da riqueza que será el mismo- liquido
imponible señalado en la tributación
con mas los asuntos si los hubiera y so-
bre aquellas cifras girará el reparto por
los tipos de gravamen a que sale grava-
da la riqueza o se rebajaran estos en su
caso, con relación al indicado aumento
de riqueza para que resulte el cupo seña-
lado por esta Administración.
3. E repartimiento se subdividirá

en tres partes figuran& en la primera
solamente los anuales, en la segunda los
semestrales y en la tercera los trimestra-
les todos con la debida separación los
unos de los otros, de estos los vecinos
de los forasteros, sin lo cual no serán
aprobados.

-4." El cupo para el Tesoro es fijo
invarit ble, no debiendo repartirse mas
ni menos que la cantidad, aun cuando
el tir o de gravamen no llegue a los xrxä

ximos ya citados.
triando por haberse supuesto- a un

distrito mayor riqueza imponible, los
tipos de gravamen hayan de exeder
los respectivos máximos determinados;
se acompsindá la reclamación extraor-
dinaria cle agrarios de que trina el dapí-
tufo 3.° del Reglamento de 30 cle Se;.-
tiernbre. de 1885, no obtante lo cual se
presentará el repartimiento con el exce-
so de gravemeu que resulte, para que
pueda efectuarse ia cobranza dentro del
plazo led a sin perjuicio de la innemni-
zaCidt3 posterior que pudiera sorrespon-
derle, si la reclamación resulta justifi-
cada.

Se tendrá además muy presente que
las bajas parciales aprobadas no produ
cen ni pueden producir efecto de dis-
minución en la riqueza al término rdd
por tanto el cupo señalado:

5.' Las Corporaciones rnunicipalee
aumentarán a todos los contribuyentes
comprendidos en los repartimientos ui
16 por 100 sobre el cupo del Tesoro
para atender a las obligaciones de pri-
mera enseñanza en cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos antes citados
de la Ley de presupuestos de 31 de Di-
ciembre de 1901 y cuyo importe total

habrá de sujetarse precisamente a la can-
tidad que se fija a cada pueblo en la

-----
Núm. 382

Contribución urbana
Por Real 'orden de 19 de Diciembre,

ha sido spratado el repartimiento de la
contribucrón urbana, para 1922-23, co-
trepo/redes:do a los distritos municipa-
les de esta provincia 628.621'05 pese-
tas, sobre /os de 20.519'287 de la ri-
qu( Zis expesade, mas 1C0.579*28 pese-
tas, por el 16 por ICO sobre el nupo les-
pectivo, para atender a las obligaciones
de primera enseñanza, en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 13 y
23 de la ley de presupuesto de 31 de
Diciembre de 1911 y 47.14656 pesetas
Por el Y50 por it0 de recargo adicio-

nal.

1

 En su virtud esta Administración ha
procedido a formar con la debida sepa-
racion, el reparto de las citadas sumas

_ entre los pueblos de la provincia seña-

1 
laudo a cada uno de ellos la cantidad
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2 oI,ti ibrEseial Nidm. 25 30 de Enero de 1.92-2

:asilla correspondiente del reparto de ! volverá el reparto para que se rectifique
que se trata. 	 sefialan lo para ello un breve plazo, pe-

L  El repartimieuro se formará can sedo e/ cual y sin autorizar uîa prórro-
la subdivisión de las nee partes ya ex- ga e procederá a ex i gir la responlabi-
presad" en la regla tercena oenatelo 	 lidad que determina el citado artículo
ceta solo la cuota del Tesoro, por or- 81 y de la que hale referenc'a la regla
den alfabético de pritneros apellidos co- anterior
oando después del Si timo coutrit3u • 	 Con el fin de que el servícicio no sul 

yente las cuotas que hayan de encargar- ira retrazo en los recibos talonarios ex-

se al Estado procedentes de bienes travio, los Ayuntamientos autorizarán
cionales en cuya justificación e unirli al a sus representautes en esta o persona
repartimiento, como parte integritite del de su confianza, por medio de oficio
mismo, relación detallada de tea Onces que remitirän a teta oficina para que se
a que se refieren las cuotas de que se persone en la misma y hagan el recogí-
ente, cuyo importe ha de deducirse de do de los mismos, firmando su recilcd,
las lista cobratorias. 	 , para que una vez extendidas sus matan-e

7," Al fi nal de los repardmientos se ces, cocidos por pique tes de 100 hojas
acompaftarä el consiguiente resumen Y edn la separación :le anuales.
general concan separación de cantas y los Cale y tr i mestrales las reinl'An a esta
Itecinos de los forasteros y además el ci- oficina, juntamen te con los repartos

copia y lista cobreterias de conformidad'eado de contribuyentes y cuotas con la
misma exactitud.

	

	 con lo dispuesto por la Dirección gene-
ral de Contribuciones.A dichos repartimientos se acorapae

Tratándose como se treta de una dedad su copia y duplicadas listas cobra-
las contribuciones mas importantes queImitas en las que se hará al final un re-
psumen general ajustadas estas al modelo percibe el Estado no necesita de la Ad-
tninistración de mi cargo encarecer a lo;3 del Reglamento con la debida seni-

l. 	 señores Alcaldea, el más exacto cumplí:-
en la forma que queda dicho figurando
Taca:5n de cuotae, vecinosnos y forasteros

miento de Las disposiciones contenidas
en la presente circular, por requerir estegenuecasseilhlaasuasgepraavraaddaas ialocsuorteacadregloTs esocon.,
servicio gran atención y esmero por par-
te de los funcionarios etrargados de sucuro ,mdeenbit oesird oe nepe extendersee de sme btroaddoos dleo s 

diez
d  o-

ejecución con el fin de que la cobranza
de trimestre se realice en el plazo regla-céntimos, excepto el repartimiento ori-
mentario; mas si contra lo que esperoginal que lo ha de ser en el de una pe-
del celo de aquellos fundonarios, porseta negligencia

8." Terminado el reparto será ex- O morosidad o inexcusable
ignorancia se notaran injustificades re-detesto al público por término de ocho trasos que vendrían a perturbar la mar-

dias a los efectos del articulo 74 del Re-
cha regular y (entenada de la Adminis-glamento citedo, anunciándolo precisa-
tración dispuesto estoy a soltcitar del se-mente en el Bol:a rríe Olnei&Tn de la pro-
flor Delegado de El ¡ciencia de la pro-transcurrido dicho plazo y, re-
vincia la aplicación rigurosa del ya ci-sueltas las reclamaciones que Pudieran tado artículo SI del Regl miento de 30promoverse, se acreditará dicha exposi-
de Septiembre de 1885.

sidra DOT medio de cercados en la que
e eosse haga constar los dlas que ha perma- Padrones d difici y solares

necido de manifieste, como si motivó Los pueblos que tienen aprobados los
o no recloneción, y en caso de haberle, Registros fiscales de edificios y solares
cual haya sido la resolución remitiendo- y por consiguiente deben tributar Por el
ne el reparto y demás documentoda es sistima de cuotas en el próximo año de
ta Administración para su examen y 1922-93 son los que se consignan en
censura. 	 estado demostrativo o señalamiento que

9. • Como plazo Ctia. XIMO se fija para se hace por esta Administración, aun
la ejecución de este iere'cio hasta el 14 no siendo obligatorio por estimarlo

 próximo Febrero y presentados en veniente para los Ayuntamientos, a fin
esa a final de dicho mes e bajo aperci- de que cumplan tau im portante servi-
nimiento de aplicar a las Corporaciones ! e ita con la exactitud que requiere.
municipales lo que diepene el articulo 1 Asi en loa padrones como en las lis-
51 del Reglamento de 30 de. Septiembre tas cobra lorias se fijará como cupo para
de 1885 que autoriza la imposición de I el Tesoro sobre el líqud imponible el
Multa de 50 a 500 pesetas mas la res- 17 por 109 que determina la Real orden
ponsabilidad mancommenda de los in- 1 de 1 .° de Octubre de 1914, S9bra este el
dividuas de las Corporaciones ya cita- 1 16 por 100 para aten dones de primera
das al pego de los tinnestrez que por ensefranza y 7'50 de recargo adicional
consecuencia de moroeidad no puedan cuyas tres partes formará el total gene-

ral por que deben contribuir sin que se
pueda recargar ninguna otra cantidad
por otros conceptos arruine estos esten
legalmente aprobados y reconocidos por
la Adminisleación y los puebles.

Los padrones y listas cobratorias se
confeccionaran por orden riguroso al-
fabético de canes y números sin sepa-

que dste se halle depositado en la finos
de "La Geneepcilind, de este dar:mino,
y que para temar parte ea la licitación,
deberán los interesadas exhibir su cée
dula personal y depositar en le mea*
de la Alcaldía la suma de treinta pese-
tas. cuya sama será devuelta en el acto
a los proponentes quedan do. obligado

ni trimestrales e ~mente no habrá
distinción entre contribuyentes vecinos
ni forasteros.

Se acompañará a los documentos an-
tes citados un indice por riguroso or-
den alfabéticos de propietarios, reseftia-
dole a cada un) la finca o fincas qua po-
seen conforme a lo dispuesto en ei ar-
ticulo 43 de la instrucción provisional
autorizada por Real orden de 25 Sep-
tiembre de 1917.

Por lo demás las reglas que se esn-
brecen para la formación de los repar
tos son aplicables a los padrones en to-
das sus partes.

Este servicio ha de hallarse ultimedo
y remitido per los sellares Alcaldes a
esta Administración antes de fin de Fe-
brero próximo, en la inteligenoia que de
no hacerse asi se le exigirán tes respon-
sabilidades que determina el articulo 25
del Reglamento de 24 de Enero de
1894

Córdoba 21 de Enero de 1922.=El
Administrador de Contribuciones. José
Alberti.—V.° B.°: El Delegido de Re-
dende Marín.

el renaatante a entregar la diferencia,
que exista entre la cantidsd deposita-

t da y. la en que se le adjudique la em-
basta, tan pronto earno termine el actor
así como a reiategrer en debida forma
el papel invertido en el expediente
respectivo y a abonar ademis 'os gas-
tos originados con motivo de la inser-
ción de edictos en el BOLETÍN OFÍCIAG

de la provincia.
Córdoba vein re y seis de Enero de

mil novecientos veinte y dos. —Sebas-
tián barrios.

ELECTRICA DEL 11140A101

Núm. 328

EDICTO
Por acuerdo de la Sala de Gobierno

de esta Audiencia, se anuncia la vacan-
te del cargo de Jaez municipal de Bae-
na, para su provisión por el resto del
cuatrienio de 1922 a 1925, a fin de
que los aspirantes a dicha plaza pue-
dan presentar me solieitadee docu-
mentadas ea la Secretaria de Gobierne
de esta Audiencia, dentro del plazo de
treinta días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación de
este edicto en el Borenrtze (Motee de
la provincia de Córdoba.

Sevilla 16 de Enero de 192g.—E1
Secretario de Gobierno, Jos Franchy
Y Roce...--- V.° B.': EI Presidente, Cara-
mós.

*** 43"te 11..0 4141.4 *********

(S- A-)
Núm. 513

Por el Cousejo de Administracióa
de esta Sociedad, si convoca a los as-
ileree socios a la Junta general ordins-
ria que se ha de celebrar el día veinte
y cinco del próximo mes de e'ebrero,
a las dos de la tarde, en el domicilio
social de la misma (Alta cincuenta),
para dar cumplimientos' articulo trein-
ta y seis de los estatutos, y resolver
sobre la epnatraccidn de la Fábrica de
Harinas

Castro del Rico veinte y cinco de
Enero de mil novecientos veinte y cha.
=El Secretario, Tomás det Rio Cristo.

Alcaldia Constitucio-
nal de Córdoba

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE FUEETE LANCIelA

Núm. 482

Don Francisca Maulla Fernández, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Qae para las elecciones de

Concejales que han de verificarse el día
cinco del próximo mes de Febrero han
de constituir las mesas electorales de
este término municipal los señores ?re-
sidente y Adjuntos que a coutinueeión
se relacionan, con las suplentes de unos
y de otros:

Distrito pritnero.--e-Sección única
Presidente, don Francisco Roble da-

jar-
Adjuntos, don Rafael Algaba Rome-

ro y don Jadian Aguíla Montenegro.

Suplentes
Presidente, don Antonio Garcia Ca-

brera.

ser cobrados en tiempo oportuno.
10. No se admití á por la Adminis-

tración repartimiento alguno que adole-
aaa vicio o• defecto en su redacción
ni aquellos en que diminuya o alteren
sin causa justificada cualquiera de los
conceptos del imponibte eeed.atado al re-
parto provincial.

Núm. 605
Transcurrido con exceso el plazo fi-

jada por el Reglamento de veinte y
;. cuatro de Abril de mil novecientos cin-

co, para la reclamacian de las resos
mostrencas sin que lo haya sido el cer
do cuyo hal'azgo se aleando en el Bo-
Linde OFfeiAL de la provincia número
trescientos dos correspondiente al vela-
te de Diciembre último, se anuncia au e,

enagenación en subasta pública lee
tendrá efecto a pujas llanas en el des-
pecho oficial do esta Alcaldía a las .1

dad de ciento veinte pesetas en que se
ha calculado el va'« de dicho memo-

En cualquiera de estos casos se de- ración cte cuotas anuales, semestrales

e
doce horas dol viernes tres de' próxi- 	 Adjuntos, don Mateo Viliarreal re-
mo Febrero, sirviendo de tipo la canti- rrano y don Dionisio Villarreel Mu-

Y para que conste a los efectos de la
vente teniendo en cuenta an peso apeo- e circular de diez y nueve de Abril de mil
'halado de seis arrobas, advirtiehadoee novecientos diez, expido la presente,
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Agustin A. Tebleda
Rafael López Romero
Manuel Galisteo Laque
Gabriel Zurera Varo
Gabriel Maldonado López
José M. Lora Lucena
Fernando Prieto Moreno
Juan M. Luque Romero
Francisco Telón Mena
Francisco Cosario Valle
José Lucena Pozo
Francisco Alguacil
Antonio R bio Peses;
Antonio Cosario Baile
Miguel Jiménez Martinee
José Casliilo Fernández
Rodolfo Montis
Rafael Calvo Rubio

994 73
9 • 6 33
823 17
748 50

• 34 80
625 99'
e6 60
577 ata
568 20
540
640
517
616 20
516 20
498 25
459 57
455 20
430 911

03

56!
27

: 	 . 	 • , -

2M:en 25 30 de Enero de 1922 eleetal 4. L Pr4Avi.teela de Ciireledea

con el visto bueno del settor Presidente
en Fuente la Lans.ha a veinte y tres de
Enero de mil novecientos veinte y dos.
—El Secretario, Francieco Mansilla.—
V.° B °: El Presidente, Pablo Algaba.

$1YUNTMIENTO 8
VALENZUELA

Núm. 483
: Don Juan Gal l ardo Susin., Alcalde cons-

titucional de Valenzuela
Hago saber: Que habiéndose acorda-

.o por la Junta municipal de mi pro-
eidencia las mediciones de la eubaata
4101 arbitrio de `Pesas y Medidas', im-
puesto como obligatorio para el alío
mil novecientos veinte y dos al veinte

•y tres y la celebración de la misma,
•quedan expuestos al público /os sisen-
•eionados acuerdos, en la Secretaria del
Ayuntamiento, y por el plaze de quin-

. le días, durante el cual podrán presen-
tarse las reclamaciones que se estimen
pertinentes; advirtióndose que, pagado
dicho plazo no será atendida ninguna
de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento y a los efectos de lo precep-
triado en el articulo veinte y nueve de
la Instrucción de veinte y cuatro de
Enero de mii novecientos cinco.

Valenzuela a veinte y siete de Enero
dos.—El.de mil novecientos veinte y

Alcalde, Juan Gallardo.
VALE N ZU ELA

Núm. 494
'Don Juan Gallardo Susin, Alcalde cons-

titucional del Ayuntamiento de Va-
lenzuela.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

..de mi presidencia en sesión celebrada
-ed día veinte y uno del actual, acordó
arrendar en subasta pública el arbitrio

•fiebre puestos públicos de venta y ven-
, dedores ambulantes por todo el ano
•económico de mil novecientos veinte y
dos al veinte y tres, aprobando al pro-
pio tiempo el Pliego do condiciones
para dicho arriendo

Y en cumplimiento a lo preeeptuado
•en el articulo veinte y nueve de la Ins-
trucción de veinte y cuatro de Enero
de mil novecientos cinco, se hace pú-
blico dicho acuerdo para que durante
el plazo de diez días contados desde la
publicación de este edicto en el Belez-
Ti)1 OFiCiAL de la provincia, puedan
presentarse reclamaciones, advirtión-

• dose que transcurrido dicho plazo no
serán admitidas ninguna reclamación .

Valenzuela veinte y cuatro de Ene-
ro de mil nove-cient s veinte y clos. —

El Alcalde, Juan Gallardo.

FERNA N NUN EZ
Núm. 388

Ignorándose el paradero de Ios mozos
Juan Velera Pérez y Enrique Lerree
'González, eI primero que nació el dia 7
de Enero de 1901, hijo de parl'es des-
conocidos y el segundo que nació el dia
5 de Febrero del mismo talo, hijo de
Juan Miguel y Maria, respectivanteu-
te, naturales de este término, ci)ca-

prendidos en. el alistamiento del ano
actual, se advierte a los rajemos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o per-
Sonne de quien dependen. que por el
presente edicto se les cita a compa
recer en esta Casa Capitular, por al
o per persona que legítírnemente les
representante, el día 29 del -meted y
hera de las nueve, a exponer lo que
les convenga enfereete a su inclusión
en dicho alistamiento; advirtiéndoles
que este edicto sustituye las citaeioene
ordenadas por el articulo 45 de la ley
de Reclutamiente y Reemplazo de/
Ejé rcito de 27 de Febrero de 1912, por
ignorare° el paradero de los intereses-
dos; parándolos el perju cío a lee haya
lugar,

Fernán Nüttez a 1.5 de Eaero de 1922.
—El Alca de, Francisco López.

BELMEZ
Núm.  291

Ignorándole el paradero de los mozoa
nacidos en el asao 1901 que al final se
relaciona, naturales de vete té-roano
municipal, comprendí loa en el alista-
miento del aße último, se advierte a
loe mismos, a sua padree, tutores, pa-
rientes, amos o persones de quien de-
pendan, que por el presente edicto se
lea sita a comparecer en este Casa Ca-
pitular, per el o por persona que legi-
tima:mente les represente los días 29
del actual, 12 y . 19 de Febrero y 5 de
Marzo próximo, a la hora de loa diez
los dos primeros y último día y las sie-
te e/ tercero, en cuyos dime tendrá la-
gar loa &otee de reotificación del alista-
imisnto, cierre definitevo de las listas,
sorteo y clasificación y declaraeida de
soldados con arreglo a le Ley, a expo-
ner lo que a su dereoho convenga; ad-
virtiéndole que este edicto sustituye
las citaciones peral:males de los mismos
por ignorarse el paradero de los intere-
ardes y que case de un comparecer ¡es
perarin les perjuitsies consiguientes.

Mozos que ea citan
Manuel Laguna Lópera, hijo de An-

tonio y Concepción.
Francisco Rodriguez: Menoz, de Ga-

briel y Josefa.
Antonio Galoo •Ruiz. de Antonio y

Adela.
Juan Montero Mol en le Arcadio y

Maria Josefa.
Teodoro Amaro Leal. de E %ardo y

Angeles.
Enrique Suar Romero, de María.
Juan Francisco slefar Expósito. de

Marcelino y Waris Resario.
Juan M.' García Monis de Andrés y

María Josefa.
Rafael Regidor izquierdo, de /sidra.
Dionisio López Neez, de Julián. y

Carmen.
Ieidoro Sánchez lkia.nez, de Emilio y

María Josefa.
Manuel Heredia Sánchez, de José- y

A na.
Francisco Regio del Ría, de Antoeie

y Mercedes.
de Luís Esi-Enrique Peebori &dama;

• rique y María Dolores.

Santiago Benitez Fruto', de José y
Clemencia.

Béleaez a 15 de alero de 1922.—Et
Alcalde, Diego Greade•—E1 Secreta-
rio, Juan de -Castre

IL LAV1C TesA
.1.Nnan. 27

Relación de los seriares Cercsjiles
que componen el Ayuutatnietato y cita-
druplo rinmere de mayores contribe-
yentes vecinos de rete localidad con ca-
sa abierta que e raen dereche a elegir
cornproiniseries pare la de Senadores
durante el presente .i•eo.

Seglares Concejales:
D. Anton:o de la Torre Cantador

Antonio Machuca Escobar
.'osé Moreno Machuca
Ramón Valgas Valmire.
José Soria I (liante
Pedro Garcia Deenae
Francisco Escobar Carretero
Itafeel Arribas Vargas
Manuel Gómez Nieto
Ataludo Nieto Sánchez

Existen dos vacantes.
,Mcyores contribuy-astes y cuotas 'que

D. José Escobar Arribas 	 4
Antonio Escobar Arribas .4
Juan Machuca Escobar
Francisco Nieto Garda

Juan de In Torre Sánchez
José' Escobar Talante
Tomes Vargas Cziver
Carlos Vargas Calvo
C eto Infante Maitu
José Vargas Calvo
José de /a Torre y Rodri-

guez
Pedro José N'evado Esco-

bar
bree Nieto Pulido
l'enemas Cabal ero Fedraza
Francisco Arribas Carre-

tero 	 310 98
Gebriel Calvo Pérez 	 1,7 92
Flerencio López Ruiz -
	

295 49
Antonio Infante Ferrän

dez 	 266 55
Juan Escobar Infante 	 244 78
Eloy Ruiz Breve
	

237 29
José Sánchez Machuca 	 234
José Somero Barrios 	 232 89
Juan Pulido Jiménez
	

322 89
José Ruiz Mertoz 	 216 98
Manuel Nieto Garcia

	
206 59

Juan Contreras Arribas _ 	 190 55
Francisco de la Torre Sán-

chez 	 183 42
Aquilino Menor Carretero 177 41
José Delgado Rojo
	

160 51
Francisco Romero Munoz 146 55
Sebastián Vargas Calvo 	 143 55
Nemesio Gutierrez y Pe-

draza
	 143 19

Antonio Nevado Rodriguez 140 56
Aurelio Sánchez López 	 133 69
Mateo Pulido Jiménez 	 131
Antonio Çalvo Perez • 	 131
Francisco González y Ci-

peda 	 124
Antonio Barbero :Infante 	 .122

Pesetas
D. Juan Nevado Rodriguez 121 el

Acisclo Arribar Escobar 120 95
Jesé Nevado Nevado de Fs. 11_5 63
P._ 1ro Pulido Jiménez 1 10 33
Jeme Cantador Sánchez 108 40
s'‘na-onio Ru iz García 1.07 21
tose Raya ' iranda le7 21
Reeee See Ao Fernández 104 sa
Anteene del Rey Torres 1C0 83
Adolfo Infante Marlez 100 67

Villaviciosa 1.' de Enero de 1922.—
. El Alcalde, Antonio Macitaca.--.E1

cretario, Jose Ruiz.
AGUILAR

Núm. 11

Lista de electores de Compronsisarios
para Senadores formeda por este Ayrio

... tarniento en eninplimiento de lo •ls•
puesto en La ley de 8 de Febrera de

e
1877 de todos los senores que coneditu-

•; yen esta corporación y de un trámenle
cuádruplo ue vecinos con cesa abierta,e

Emilio Jiménez Trigo
Francisco Lieruero López
Juan A. Romero Pérez
Andrés Alberca Conde
Mariano Navarro Reina
José 	 León Jiménez
Miguel -García Carretero
Eduardo Varo Pina
Antonio Luque Jiménez
José 1.4. de Guevara
Rafael López Ruiz
Antonio J, Luque Cuenca
Francisco Garcia Prieto
Baltasar Rincón Tiende

•
Pesetas

D. Juan López Zurera 4.467
Manuel Aragón Calvo 3 493 18
Manuel Jurado López 3 761 62
Juan Burgos Laque 2 609 46
José G. Cámara Carrillo 2 e92 36
Ricardo Aparicio y Apari-

cio 	 1 630
Rafel Arcos Toro 	 1 243 lees
Antonio Rosales Valle 	 1 080

1
2

— —
177 38
141 97
817 42
72 62
660 27
648 07
477 79
476 12
470 75
461 98

461 45

que son los que pagan mayores cuotas
por contribuciones directas.

SeCores Concejales
satisfacen. 	 D. Francisco l'Oro Gonziez

-Peeetas 	 Jose Cecilia Córdoba

362 'irs 	 Leoncio *legas Carmona
313 84 Mayores contribuyentes y cuotas que
314 31 	 satisfacen.
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Pesetas •

D. Emilio Batanga Bamiiza
-Juan López Llamas
José Morales Franco
Antonio Jurado Reyes
Eduardo Calvo Rubio
José J. Cabezas Varo
Frunciese° Calvo Rubio-
Antor nd Romero Cara2orea
Francisco Conde Parlön,
Juan Jurado López
Pablo Criado León
José A kaiä Toro
Autor& Pulido Mar tinez
José Romero Montes
BalrlomeraLuque Galvez
Rafael Castro Enojo
Amador jordán Vazquez

-José Moriana León
Francisco Galisteo
Miguel Márquez Aranda
Manuel A berca Jiménéz
José Calvo Rubio Toro
José Marie Valle y Ber-

lariga
Olegario Pérez Caballero
Manuel Carmona Valle
José R. Zurera Varo
Angel Alcalá Toro
Juan J. León Caba/lero
José M Zurera V870

RAM Moreno Jiménez
Jean Lenn Gonzillez
Juan I- Carmona Coseno
Francia° Rebio Castro

Andrés López Atezas
Fiar cisco Paren gu Vago
Juan Varo Jurado
Agastin López Ruiz
Luis Ar t. ola Maldonado
Artonie Chacdn Sierra e
Frent iso. Cruz Jiménez

Raf .ei ' gón González
Benito A. Benitez Córnoba
Frareiseo Lora Ga4stE0

Antonio Reina Rosales

5.112, Sevilla a Ba ena, 1,11900 son.
breros.

7.743, Fregenal a Batieras, 1, 6, se
ignora.

9.173, La Palma a Valencie 1,- 1140C
maquinaria.

9 173, La Palmas Valencia, 1, 12,
maquinaria.

14.176, 9." Aguada a Murcia 2, 24.
accesorios.

14A85, 2." Aguada a Alicante, 1, 24,
accesorios.

4.2(0, Córdoba a Murcia, 1, 01500,.
encargos

g 	 4,207, Córdoba a Gerona, 1, 015(0;
encargos.

; 	 43€6, Córdoba a l'arrasa, 1, 61 1 60,
tejidos:

! 	4.125, Cárdena a Barcelota, quin -
celta.

4.788, Seeilla a Valdepeflas, 1, 5, te-
jidos. 	 •

8.788, Sevilla a Valdc pe Das, 1, 5,
jidos.

46.852, Alnionaster a Barcelona, 1.
5, encargos.

14.177, 2.' Aguada a Barcelona, 2,
30, accesorios.

14.179, 2.' Aguada a Tausgona, 3,•

83, accesorios
9.960, Maxchorra a Albacete 1, lnrsel

azafrán.
5.0E8, Sevilla a Ji en, 2, 95 kilos, te-

jidos.

Arirdltratiön de Justicia

428 70
424 72
424 20,
398 41
392 89
369 96
366 75
364 06
351 35
345 26
340 09
237 92
327 27
3/5 98
3C6 66
309 40
297
297
297
297
987 64
270

255 1=3
250 40
941 92
26 12
223 17
202 78
199 51
188 80
163 80
63 80

163 5d
163
163
163
163
163
163
162 82
160 99
18 12
157 40
155 39

=.•

.4guilar a 3 de Erero de 1922.- El
Alcalde. Francisco Toron=-El Secreta-
rio,. Joié A. Lucera

uz 55 e 1. o e
.2sx-nnainniTilalate.GIS

MONTORO
Núm. 489

Don Salvador- Higueras Sabater, Juez
de primera instancia de este par-
tido..
Por el presente, haga saber: Que en

-este Juzgado y per la Secretaría de/
que refrenda se eigne expediente a
ineeseeia de Toarns RE18130 Lozano,
para. ecreditar e/ dominio en que estä
de /a signiente finca:

Una cesa situada en /a calle Cordo-
neros, de esta ciudad, senalada con
eI nffinero treinta y cuatre =moderno
y treinta y seis antiguo, que ocupa
una extensión superficial de doscientos
treinte y ocho metroe, y linda en la
actualidad per la derecha entrando, con

imp y Liig. 'La Verdad' Librería 24.

número treinta y dos, de Pedro Mo-
lina; oor la izquierda,. con la treinta y
seis, de Migue] Madi:tedio Criado, y por
la espalde, con huerto de don Pedro
Ager Roselló.

Deslindada finca la adquirió una
cuarta parte por adjudioacinn que se
le hizo al fallecimiento de sus retires
Tomas Ruano rvlacluenue y Sebastiana
Lozano Madrid; otra cuarta parte como
derechos hereditarios de la misma per
cesión que le hizo su hermano Victorio
Ruano Lozano; otra cuarta parte o
sean terral:de% derechss hereditarios que
le hizo au hermana Catalina Ruano Lo-
nano, y otra cuarta parte también como
derechos bere.dnaries y como cesión
que le hizo en sobrina Luisa Ruano iz-
quierdo, como hija y heredera de su
otro difunto hermano Francisco Rua-
no Lozano, segün escrituras otorgadas
en favor del interesado donde apare-
cen hechas tales cesiones; apareciendo
inscrita dicha finca a. nombre del pa-
dre dej solicitante Tomás Ruano Ma-
alieno, en el Registro de la propietad
de este partido.

y en virtud dele acordado en dicho
expediente, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripcine de dominio solicitada, a
fin de que dentro del término ne cien-
to ocyhceta días comparezcan ante este
Juzgado a alegar art derecho si les con-
viniere; advirtiendo que esta es ia pri-
mera inserción.

Dado en Montoro e veinte y ocho de
Enero de mi l novecientos veinte y dos.
- Salvador Higueras. EI Secretario,
Mariano López.

LUCENA
514

Don Framcisco Lucas Ruiz de Castro
viejo y Burgos, Abogado y Juez mu-
nicipal suplente de esta ciudad.
Bogo saber: Que en las diligencias

juicio verbal civil que se tramitan en
este Jurgado a virtud de demanda pre-
sentada por Rafael Martos Onieva, en
contra de José de Avila Muñoz, sobra
reelamacidn de doscientas pesetas, en

i providencia de hoy, se ha acordado ea-
; car a pública sub-asta por término de

veinte dies, la finca embargada en di-
chas diligencias que se restna a conti-
nuación:

g Una suerte de vine con parte de tie-
rra calma, s l tnada en el partido de los
Bancales, primer cuartel rural de este

e término, con la cabida y linderos que
constan del expediente, habinndoee se-
halado para que tenga lugar la celebra-
ción de la misma el día nueve de Fe-
brero próximo venidero, a las diez ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado sito calle Juan Jiménez Cuenca,
número doce, mandándose anunciar en
el BOLETÍN °elche de esta provincia
v advirtiéndose a les que quieran to-
mar parte en la subasta que no se ad
reitirán posturas que no cubran las dos
to . ceras partes del precio de quinien-
t1.9 pesetas en que ha sido justlprecia-

MONTORO
Núm. 201

Don Salvador Higueras Barrutia, Juez
de instrucción äe esta ciudad y su
partido.
Por el presente que se insertará en el

BOIETIN OFiCiÁL de este provincia y
Gaceta de Madrid ruego y encargo a to-
das :as autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la po-
licia Judicial de la Nación procedan a
la busca de las partidas que al final se
dirán las que fueron hurtadas entre las
estaciones de Pedro-Abad a esta del
dia ocho de los corrientes, precediendo
tambien a la busca y captura del autor
o autores del hecho y caso de ser habi-
dos los pondrán a disposición de este
Juzgado en la caree] de este partido pues
asi lo tengo acordado en la causa que
se sigue en este Juzgado sobre mencio-
nado hecho.

Dado en Montoro a diez de Enero
de mil novecientos veinte y dos.-Sal-
vador Higueras.=E1 Secretario, Maria-
no López.
Número de la partida - Estación de pro-

cedencia.- Idern de destino...Peso.
----Contenidö.
3.357, Pedroso a Valencia, 1, 32 ki-

los, Ballestas.
26.72d, Córdoba a Toledo, 1, 25,

café.
i2.623, Cazalla a Tentada, 1, 21350,

encargos.

da la finca y sin que se consigne pro
viamente por los licitadores el diez por
ciento del justiprecio.

Dado en Lucena a diez y seis de Ene-
ro de mil novecientos veinte y dos.-
Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo.-
El Secretario suplente, Josnll.' &ra-
bia.

POSADAS
Núm. 1---56

Don Miguel- Llemas Rosales, JUGZ de
- instrucción de este partido,

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y panda judicial l a busca y res-
cate de !o que al final resello, hurtado
al vecino de Córdoba don Joaquin rae-
brera Trillo, la noche del nueve al diez
del actual, del caserío llamado Perla
del Aguila, término de Almodóvar del
Rio; y case de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con une
tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en . el su-
mario. que instruyo con tal motivo, bajo
el número 15 de 1922,

Dado en Posadas a diez y nueve de
Enero de ron novecientoe veinte y dos.
-Miguel Inamas.------E1 Oficial judicial,
Rafael Fabre.

Señas
Una rucha de tres años, rucia, me-

nos de marca, recien pelada y el hierro
del Fénix Agrícola V.-4 en la nalga
derecha.

Y e.0 ut ho do tres meses, rucio, pe-
lado.

ataciones y cmpiazamie.nios
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuacidu se
expresan, para que comparezcan el
dia que se les sefiala o dentro dei
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en cele periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjtalciamiento Criminal, 883 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma -
tina.

Núm. 436
LOPEZ RUIZ, Eladio, de cuarenta y

cuatro anos hijo de Eliseo y Maria, sol-
tero, músico, natural de Arenas y vec:-
no de Málaga con domicilio calle Car-
bonero número 14, procesado en suma-
rio que se le sigue por rapto, compare-
cerá en el término de diez dias, ante este
Juzgado de instrucción de . Córdoba,
situado en la calle de Góngora sin nú-
mero baja apercibimiento de que si nc
lo verifica será declarado rebelde.
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